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SUP (Ha) 

APFF Islas del Golfo de California, en 

Baja California 
110,000 

RB Bahía de los Ángeles y canales 

Ballenas y Salsipuedes 
387,956-88-42.3 

Parque Nacional Zona Marina del 

Archipiélago de San Lorenzo 
58,443 

Total 558,399 

PN  Zona Marina 
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Fase 1: Análisis de Factibilidad 
 

 

• Objetos de conservación: Tiburón ballena (Rhincodon typus), lobo marino de California (Zalophus californianus 
californianus), delfín común de rostro largo (Delphinus capensis), tursión (Tursiops truncatus) y tortugas 
marinas prietas (Chelonia mydas), golfina (Lepidochelys olivacea) y carey (Eretmochelys imbricata). 

• Amenazas: elevado tránsito de embarcaciones a gran velocidad, que causa colisiones con objetos de 
conservación, pesca con redes agalleras, que causa un gran número de enmallamientos de animales, dasarrollo 
de actividad turística de observación y nado con tiburón ballena inadecuada..  

• Estrategias: Delimitar la zona de mayor incidencia de tiburón ballena en la Bahía de los Ángeles, establecer un 
código de ética para la prestación del servicio de observación y nado con el tiburón ballena, establecimiento de 
reglas para el tránsito de embarcaciones en la zona, establecimiento de acuerdos con los pescadores para 
sacar sus redes agalleras de la zona de observación de tiburón ballena durante la temporada de mayor 
avistamiento (junio a noviembre).  

• Poseedores de los derechos: Todas son especies protegidas por el Gobierno Federal en alguna categoría de 
riesgo de la NOM 059. Derechos de uso, a partir de 2003 los prestadores de servicios turísticos de Bahía de los 
Ángeles, incluyendo al Grupo Pejesapo. (5 prestadores de servicios turísticos con permiso desde ese año). Los 
derechos de pesca en el área, alrededor de 7 grupos de pescadores de Bahía de los Ángeles. Quien 
implementa los acuerdos y realiza la vigilancia, desde 2003 el Grupo Pejesapo y la Dirección del Área Protegida. 

• Leyes y políticas: Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente y NOM 059.  
• Capacidad institucional: La Dirección del Área Protegida trabaja en Bahía de los Ángeles desde 1996. A pratir 

de 1997 cuenta con un staff de 5 personas, incluyendo un Director, un Subdirector, un Jefe de Proyectos, 
Técnico Operativo y un Auxiliar Administrativo, a cargo del APFF  Actualmente se cuenta conEn el 2000 se 
propone el trabajo cojunto para la conservación del tiburón ballena en la Bahía de los Ángeles por el Grupo 
Pejesapo y el área protegida, y se invita a participar a la UABC. De allí surge la intención de proteger el área, 
decretando un área natural protegida, además de un refugio de Vida Silvestre (como el de Vaquita Marina).  

• Actores clave y problemas: Abraham Vázquez y el Grupo Pejesapo, pescadores,  CONANP, interacción entre 
conservacionistas-prestadores de servicios turísticos y pescadores.  

• Costos, incentivos y financiamiento: financiamiento del programa de tiburón ballena y de pescadores en Bahia 
de los Ángeles por parte de CONANP a través de PROCODES. 

 

http://www.mcatoolkit.org/Phase_1/Phase_1_Feasibility_Analysis_1_Conservation_Targets.html


Monitoreo del tiburón ballena en la Reserva de la Biosfera 
Bahía de los Ángeles, Canales de Ballenas y de Salsipuedes 



Distribución y abundancia de 
tortugas marinas y tiburón 
ballena en la Bahía de los 
Ángeles 



Proceso informal de involucramiento de actores  antes o durante el 
proyecto 
•Selección del equipo: Abraham Vázquez, Grupo Pejesapo, Antonio Reséndiz, Ejido 
Tierra y Libertad 

•Desarrollo del Plan: No fue un proceso formal. Surgió de la necesidad de ordenar 
la actividad de observación y nado con tiburón ballena. 

•Intercambio de ideas: Se desarrolló con actores “primarios” el código de conducta 
para la observación y nado con tiburón ballena, se trabajó en la elaboración de un 
programa de manejo de la especie, y se identificaron las principales amenazas, 
como acceso abierto e interacción con pesquerías. 

•Verificación del acuerdo: Se acordó en trabajar en un programa de conservacón de 
la especie y su hábitat. Una vez identificadas las principales amenazas, se comenzó 
a trabajar con los pescadores en sesibilización e identificación de las amenazas a la 
especie y a su actividad (especie incluída en la NOM 059)  

Fase 2: Consideraciones a nivel de sitio 



Fase 3: Diseño del acuerdo 

• Compromisos: pescadores: sacar las redes agalleras de la zona de observación y 
nado con tiburón ballena al inicio y hasta el final de la temporada (junio a 
noviembre), para no dañar a la especie (y otras especies involucradas). Todos con 
restricciones en la velocidad de navegación en reuniones de trabajo, para evitar 
colisiones. Prestadores de servcios turísticos: acuerdan participar en la vigilancia y 
el monitoreo de la especie.  

• Beneficios del receptor: EN el caso de CONAP, se comprometió en apoyar a los 
pescadores en su capaciación, gestión con autoridades para la adqusición de 
permisos y artes de pesca. 

• Cumplimiento: Son reglas simples, y se están cumpliendo cada vez mas y mejor. 
• Sanciones:   No específicas. Sólo sale de los planes de incentivos y beneficios.  
• Permisos regulatoriosSe rquiere de la gestión con CONAPESCA para la obtención 

de permisos de pesca. Se ha apoyado para la adqusición de permisos para la 
observación y nado con tiburón ballena. 

• Acciones finales: Se apoyó al grupo Pejesapo con un Provicom, participa la Profepa 
en su entrenamiento y capacitación. Se hacen recorridos de vigilancia conjuntos 
para evitar prestadores de servicios piratas. También para detectar redes en la 
zona durante la temporada de tiburón ballena, etc. Se apoya también para el 
monitoreo de la especie. 
 
 
 



Fase 4. Implementación 

Administración:  Trabajo en Bahía de los Ángeles, desde el 2008 con un programa de monitoreo permanente con la metodología avalada 
internacionalmente. Conanp y Abraham Vázquez administran. A partir del 2011 a través de PROMOBI, ENDESU (ONG) administra aproximadamente la 
mitad de los recursos invertidos anualmente con la especie y prestadores de servcios. CONANP sigue apoyando el fortalecimiento de pescadores y sus 
grupos. 

Planeación: El plan de manejo, involucró acciones de corto, mediano y latgo plazo, que inicialmente caía en CONANP al 85%, y ahora con PEJESAPO 
participando en un 40% 

Socialización: Incipiente, en escuelas, con pescadores en reuniones, y con folletos y letreros. En 2010 se realizó la Reunión Nacional de Tiburón Ballena 
en Bahía de los Ángeles. 

Ciencia : Monitoreo de la especie y de la actividad, en colaboración con la UABC y recientemente con el CICIESE, IEMANYA y Adopt a Shark. 

Cumplimiento:  El cumplimiento se monitorea por parte de CONANP, el grupo Pejesapo, y recientemente PROFEPA 

Usos públicos: Area de no pesca temporal, con redes agalleras. Resultados positicos. 

Formas de sustento: De 13 prestadores de servcios turísticos con derechos para el aprovechamiento del tiburón ballena (observación y nado) en 2003, 
otorgados por la DGVS, actualmente cerca de 30 tienen autorización.  

Manejo del hábitat:  Conservación a través del retiro de redes agalleras. 

Mantenimiento: Se colocan y se retiran boyas de plástico en la zona cada temporada, y se les da mantenimiento al final de la misma. 

Financiamiento:  Se financía con Procodes y PROMOBI y PROVICOM, y se espera que en el mediano plazo la visitación  

 



MECANISMO DEL ACM PARTES (GOBERNANZA) BENEFICIOS 

Formal Informal 

Propietario/ 

Administrador/ 

Usuario 

Colaboradores 

 

Incentivos 

• Decreto de Área Marina 
Protegida -a perpetuidad 
•Acuerdo con instituciones 
del Gobierno federal y 
Gobierno del Estado de 
Baja California para apoyar 
en el control y la vigilancia 
del AMP 

• Dueños de licencias para 
pesca de escama con redes 
agalleras en Bahía de los 
Ángeles.  
• Pescadores Prestadores 
de servicios turísticos  

•Grupo Pejesapo 
•Pescadores de Bahia 
de los Ángeles 
•Profepa 
•CONANP 
 

• Apoyo con la 
gestión para la 
obtención de 
permisos 

•Declaratoria de 
AMP 
•Disminución del 
bycatch y de la 
destrucción de 
hábitat 
•Mejora de la 
actividad pesquera 
y presencia de 
otras especies en la 
zona • Dueños de licencias para pesca de escama con 

redes agalleras con permisos de pesca renuncian 
voluntariamente a su actividad dentro de la zona de 
tiburón ballena, de junio a noviembre de cada año. 
• Los prestadores de servicios turísticos asumen 
responsabilidades de vigilancia.   

ACM basado en la exclusión de la pesca con redes agalleras en la zona 
conocida como El Rincón de la Bahía de los Ángeles, del Golfo de California 



GRACIAS! 


